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por tr ip licad o  que presenta e l Agente que suscribe en so lic itu d  

de una patente de invención por veinte años a favor de D. Antonio 

Puigoerver S a stre , residente oo Lluchmayor (B aleares), c a lle  de 

la  E stre lla  n2 5, por “Una máquina para descortezar almendras, que

ta , o tras en e l desarro llo  de la s  a rte s  e In d u strias, o tras 

por su huerta y o tra s por su agricu ltu ra , a parte de o tras 

muchas cosas que nuestra p atria  produce en diversas ramos de 

la  industria y del comercio.

cola que sin  se r  privativa de ninguna región en unas se d esta- 

oa oon mas ímpetu y con mas preponderancia que en o tra s . Eso 

pasa, precisamente con la  I s la  de Mallorca donde e l p rio ip a l

oión se dedican aldeanos y ag ricu lto re s , predominando en todos 

e l deseo de conquistar mercados y pro apegar cada día con mas 

entusiasmo la  producción de almendra que a l l í  se obtiene.

Tin autor de la patente a que se re fie re  esta  memoria, 

convencido de la nevesidad de perfeccionar lo s medios emplea­

dos hasta ahora para descrotezar la  almendra, operación impres­

cindible para poner a la  venta dicho a r t íc u lo , ha venido e s­

tudiando oon verdadero entusiasmo e l procedimioato mecánico

a la  vez separa la s  oortezas de con e l fru to " •
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Regiones tiene España que se distinguen entre s i ,  unas 

por su producolón, otras por su marcada orientazión c e re a lis-

fruto que se  colecta es la  almendra a cuyo cultivo y ex porta-

queremos re ferim o s con lo expuesto a la  producoión ag r í-
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qae obviase todas l a s  d ificu ltad es ex isten tes y con economía 

de brazos y de trabajos manuales, consiguiese pelar la  almendra 

despojándola de la  corteza y dejándola limpia y entera y pre­

sentarla  a s í  en condiciones de consumo en sus d ist in ta s  ap lioa-
&'o

clones.
Esto se ha conseguido ya con la  máquina que deseamos paten­

ta r , sin  duda alguna la  mas perfeota de cuantas puedan e x is t i r !  

nuestra máquina viene a pelar unos tre s h ec to litro s por hora 

de almendra y tiene la particu laridad  que e lla  misma separa 

la s  cortezas de con e l fru to , saliendo por un lado la s  cásca­

ra s y por otro la  almendra.
Son e s ta s  novedades que han sido recib idas con general 

aplauso por la s  c la se s in teresadas en esas operaciones r e la ­

cionadas con la  almendra, operaciones que venían hadándose a 

brazo; esto  e s , empleando la  mano del obrero con lo cual se 

invertía  un numero de Jornales bien elevado que hacía subir 

e l precio de la  almend *  y por consiguiente era menos asequl- 

ble a l mercado.
Nuestra máquina, e stá  constituida t a l  y como determina 

e l adjunto dibujo, en cuya figu ra  1, le t r a s  a a , vemos e l 

volante que impulsa e l  mecanismo; después se observa la  p ie­

za B cuya construcción puede ser madera, hierro o cualquier

otra materia,que se denomina tolva y la  cual s irv e  de con-
i

ducolón de la  almendra.
3n la  seooion o está  e l c ilindro  cónico que hace pasar

I% Tla s  almendras|rozando por unas p lacas de hierro que van su­

je ta s  por unas pistones que tienen un muelle cada uno con

movimiento todos haoia a t r a s .
En la sección d hallamos otra tolva con cilindros que*“ i

giran en sentido contrario, sirviendo paro separar la s  oor-
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tozas de la s  almendras*

D escrita como queda la  maquinaria a que dan lagar la s  

operaciones de descortezar y pelar almendras* solo esperamos 

que e l  M inisterio reconozca la  novedad y u tilid a d  de nuestro 

invento y conceda e l  p r iv ile g io  de invención que se pretende*
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La patente que se  re iv in d ica como propia y nueva y sobre 

la  cual ha de recaer p riv ileg io  de invención en liJspaña por 

veinte años, es por "uná máquina para descortezar almendras que 

a la  vez separa l a s  cortezas de con e l fru to *
Se reivindican también e l volante, la  to lva, e l  c i l indro 

cónico, la  tolva con cilin d ros y der.ás piezas que carácter iza m

la  máquina ob jeto  de e sta  patente*
Se reivindica igualmente lo s m ateriales de fabricación

» • „
y e l  procedimiento empleados para su funcionamiento.'

Madrid cinco de Agosto de mil novecientos "v e in tisé is .'
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